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La Leonoreta del Amadis 

Vicente Beltrán Pepió 
Universidad de Barcelona 

1. Uno de los textos gallego-portugueses que, en el transcurso de los años, ha 
atraído la atención de la crítica con especial intensidad ha sido la cantiga Senhor 
genta, atribuida en los cancioneros a Johan Lobeyra. Aparte de sus peculiaridades 
formales y estilísticas, aparte incluso de su anómala posición en los manuscritos,' 
destaca sobre todo por la circunstancia, única, de haberse salvado del olvido en 
que incurrió toda la escuela desde comienzos del siglo XV. Y ello se debe, 
naturalmente, a su inclusión y traducción en el Amadis de Gaula. 

Gran parte de la polémica se ha centrado en tomo a su posible relación con los 
orígenes, castellanos o portugueses, del Amadís^\ sin embargo, la convicción de que 
Leonoreta / fin roseta forma un capítulo anómalo en la transmisión textual de los 
cancioneros, demostrada por la profesora Anna Ferrari, invita a la cautela y a 
estudiar ambos aspectos por separado. Con el fin de dar un poco de luz a esta 
versión de Leonoreta, pasaremos a un estudio comparativo de la traducción y del 
original, diferentes en su forma, en su estilo y en su lengua. 

El poema gallego atribuido a Johan Lobeyra consta, como es casi norma en su 
escuela, de tres estrofas: 

Senhor genta, 
mi tormenta 
voss'amor em guisa tal, 
que tormenta 
que eu senta 
outra non m'e ben nen mal, 
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mays la vossa m'é mortal! 
Leonoreta, 
fin roseta, 

10 bela sobre toda fror, 
fin roseta, 
non me meta 
en tal coita voss'amor! 

Das que vejo 
15 non desejo 

outra senhor se vos non, 
e desejo 
tan sobejo 
mataría hüu leom, 

20 senhor do meu coragon! 
Leonoreta, 
fin roseta, 
bela sobre toda fror, 
fin roseta, 

25 non me meta 
en tal coita voss'amor! 

Mha ventura 
en loucura 
me meteu de vos amar. 

30 É loucura 
que me dura 
que me non posso én quitar. 
Ay fremusura sem par! 
Leonoreta, 

35 fin roseta, 
bela sobre toda fror, 
fin roseta, 
non me meta 
en tal coita voss'amor!^ 

El texto castellano consta sólo de dos, que corresponden a las úl t imas del 
original con el orden cambiado: la tercera pasa al pr imer lugar, la segunda, 
conserva esta posición. Por otra parte, el úl t imo verso de ambas estrofas ha sido 
suprimido; el esquema aabaabb del texto gallego-portugués se ha convert ido en 
aabaab. El cambio responde, como veremos, al designio de reducir la estrofa a dos 
períodos de rimas simétricas. 

Analizando sus diversas partes, no tamos que el estribillo es t raducción fiel del 
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originai, con la misma métrica y rima. Sólo hay una diferencia: la sustitución de 
bela (v. 3) por bianca-, ambos calificativos son raros en la canción amorosa del siglo 
XV, y la sustitución viene problamente sugerida por el topos de la descripción 
femenina en la narrativa medieval. 

El estribillo ha cambiado de posición. En la lírica gallego-portuguesa, como en 
la provenzal, se copiaba exclusivamente después de cada estrofa, y sólo en algunos 
casos concretos se puede encontrar en posición inicial: en formas muy elementales 
del zéjel"* o en las baladas y dansas, de filiación popularizante. Naturalmente, las 
Cantigas de Santa Maria forman parte de una tradición totalmente distinta, y no 
pueden, por tanto, ser tomadas en consideración. Sin embargo, el estribillo era 
siempre inicial en los dos géneros castellanos que, durante el siglo xv, lo usaron: el 
villancico y la canción.^ No puede, pues, extrañar este cambio en cuanto forma 
parte de un intento consciente de adaptar la forma ya extinta de la cantiga de 
refram a la vigente de la canción cortés cuatrocentista en castellano. 

La primera estrofa del texto castellano es traducción fiel del original, excepto 
por la supresión, ya señalada, del último verso. Sin embargo, en la segunda estrofa 
abundan tanto las anomalías como las deturpaciones. El primer quebrado, Das que 
vejo, ha dado lugar a un octosílabo. De todas las que yo veo, que estropea, 
irremisiblemente, la estrofa; por paralelismo con el original y con la primera 
estrofa debería ser un tetrasílabo, medido a la manera castellana. La traducción 
literal. De las que veo, tendría exceso de una silaba; hemos de considerar, por otra 
parte, que el autor de la versión acogió como modelo formal el de la canción, 
excluyendo la posibilidad de actuar libre de trabas formales. Todo eUo induce a 
postular la existencia de un arquetipo tan fiel a la letra del original como a la forma 
adoptada. 

Creo que existen dos posibilidades. La primera es que el autor tradujera De las 
que veo, con exceso de una sílaba; la segunda que lo hiciera sin preposición: Las 
que veo, con un anacoluto. En ambos casos se respeta el literalismo propio de la 
estrofa anterior, pero el texto resulta dificiente. Algún copista debió percibir la 
anomalía y la resolvió por una paráfrasis: De todas las que yo veo; resulta compati-
ble con la sintaxis y, en cuanto es un octosílabo perfecto, también con la métrica; 
sin embargo es totalmente inaceptable desde el punto de vista estrófico. Como 
luego veremos, la traducción se hizo en una época en que el quebrado era ya 
rarísimo, y es frecuente la incomprensión de este tipo de formas a mediados del 
siglo XV, como por ejemplo en el Cancionero de Baena. De ahí que el supuesto 
autor de la corrección no comprendiera su anomalía. 

El octosílabo siguiente está también deturpado, pero se corrije con facilidad: 
servir otra sino a vos debe rimar con do no me puedo partir, por lo que basta 
desplazar el infinitivo al final: otra sino a vos servir. Nótese que los infinitivos son 
muy frecuentes, yo diría banales, en la poesía de este peródo. Seguramente fue la 
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remodelación del primer quebrado la que llevó consigo la de todo el período. 
El siguiente grupo de versos está deturpado, pero es de fácil reconstrucción. 

Los quebrados -e desejo / tan sobejo (v. 17 y 18)-, tienen una versión fiel y eficaz en 
mi deseo es devaneo. El acierto de sustituir tan sobejo, intraducibie con esta rima, 
por es devaneo, resulta evidente. Sobra, por tanto, el bien veo que, muletilla de 
relleno como la que hemos desestimado en el período anteríor. El verso siguiente, 
materia hum león, ha sido sustituido por do me puedo partir; y la explicación es 
sencilla. La canción castellana del siglo XV rechaza el vocabulario concreto, lo 
mismo que la cantiga de amor; se acepta exclusivamente ojos y coragón, evidente-
mente personificados. Sin embargo, algunas cantigas de amor tardías y atípicas, las 
del judío Vidal, Alfonso XI y la propia Leonoreta, admiten términos concretos, 
generalmente comparaciones de tipo floral,^ y esta tradición llega hasta Villasandi-
no. El Marqués de Santillana recurre a ellas en un solo caso y luego desaparecen 
definitivamente. De ahí el rechazo de la hipérbole mataría hüu león. Por el 
contrario, los infinitivos en rima son, como dijimos, un recurso totalmente banali-
zado a lo largo del siglo XV, lo mismo que la construcción con poder + infinitivo, y 
el verbo partir es, asimismo, uno de los más frecuentes en el vocabulario de la 
canción. Vemos, pues, que el texto castellano se puede regularizar como una 
canción cuatrocentista con sólo tres correcciones. Habria que editarla así: 

Leonoreta, fin roseta, 
blanca sobre toda flor, 
fin roseta, no me meta 
en tal cuyta vuestro amor. 

5 Syn ventura yo en locura 
me metí en vos amar, 
es locura que me dura 
syn me poder apartar. 
!0 hermosura sin par 

10 que me da pena y dulgor! 
fin roseta, no me meta 
en tal cuyta vuestro amor. 

Las que veo no deseo 
otra sino a vos seruir; 

15 mi deseo es deuaneo 
do no me puedo partir; 
pues que no puedo huyr 
de ser vuestro seruidor, 
no me meta, fin roseta, 

20 en tal cuyta vuestro amor.'' 
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13 De todas las que yo. 14 seruir otra sino a vos. 15 bien veo que mi. Suprimo ¡a estrofa 
añadida en la edición, que ni por su forma, ni por su contenido, ni por su estilo puede 
parangonarse con este texto. Sin lugar a dudas, forma una adición posterior. 

2. Se notará que en la edición han desaparecido los quebrados, quedando 
todos los versos reducidos a octosílabos. La canción castellana, hacia 1400, admi-
tía variedad de estrofas y de formas; Villasandino usó a menudo la cantiga de 
refram. y en algún caso intentó ser fiel a las convenciones de sus modelos gallego-
portugueses.^ Después, el género se vincula irreversiblemente a una estrofa de tipo 
zejelesco; algunos autores de la primera mitad de siglo, como el Condestable 
Álvaro de Luna (nacido en 1390), transgriden reglas esenciales de este modelo 
estrófico, como el uso en la mudanza de rimas del estribillo;' pero a partir del 
Marqués de Santillana no hay ya, de hecho, excepciones. También el mismo hecho 
de haber sido traducida esta canción no resulta comprensible antes del Marqués, 
cuando el gallego era lengua habitual entre los poetas cortesanos de Castilla; el 
autor hubo de trabajar en una época en que el uso del gallego había desaparecido 
ya, y esto ocurrió en la generación de Santillana, el último en utilizar esta lengua en 
una de sus canciones. 

Como decíamos antes, el autor suprimió el último verso de cada estrofa con el 
fin de convertir un esquema de dos partes asimétricas (aabaabb) en otro de dos 
miembros con idénticas rimas (aabaab o abab), pero lo sustituyó por otros dos 
versos. El primero rima con la estrofa, el segundo con el estribillo, y sumados a los 
dos últimos versos de éste, constituyen la vuelta de la canción (ABAB//cdcd/ 
dbAB). 

Y aquí es donde surge una de las peculiaridades de mayor interés. El estribillo, 
traducción fiel del refram original, contiene dos grupos simétricos de dos quebra-
dos más un octosílabo, pero la vuelta no es descomponible con los mismos 
criterios; más bien da la impresión de que su autor ha percibido el fenómeno como 
un caso de rima interior. En la primera vuelta, el verso inicial puede descomponer-
se !0 hermosura / sin par (v. 9), manteniendo las dos rimas de la mudanza {locura, 
y dura, amar y apartar), pero no obtendríamos dos quebrados de la misma 
longitud. En la segunda estrofa podríamos interpretar pues que no pudo / huir (v. 
17), pero aparte del disparate métrico, el verbo puedo sólo rima consigo mismo, en 
el interior del octosílabo {do no me puedo partir, v. 16) y, en el mejor de los casos, 
nos encontraríamos con una asonancia respecto a la mudanza {deseo y devaneó). Si 
quisiéramos darle cierta autenticidad a la interpolación bien veo (v. 24) le atribui-
ríamos el deseo de rimar con ambas palabras, pero a costa de arruinar por 
completo el esquema métrico de la canción. 

Vemos, pues, que el autor no captó el juego de octosílabos y quebrados e 
interpretó sus rimas como un mero eco de las finales de cada octasílabo; de ahí que 
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hayamos prescindido de esta división métrica en nuestra edición. Sin embargo, 
este fenómeno puede recibir una interpretación de carácter histórico. 

El movimiento trovadoresco en lengua gallega no tuvo el prurito de la varie-
dad y complejidad métrica propio de los provenzales; las estrofas polimétricas no 
son tan abundantes y, en realidad, lo son menos aún si descontamos las cantigas 
que combinan una medida en la estrofa, otra en el estribillo. Si exigimos la 
alternancia de dos o más tipos de versos de longitud notablemente desigual, como 
en Leonoreta, la proporción es realmente muy escasa. Los orígenes de este modelo 
habría que buscarlos en las Cantigas de Santa Maria, donde es frecuente el 
estribillo de versos breves para estrofas de versos largos, o en la poesía del otro 
lado de los Pirineos. El Cancionero de Baena, que enlaza en ciertos aspectos con el 
repertorio alfonsi, debió recoger esta tradición, pues usa alguna que otra vez las 
composiciones con quebrados; después debió desaparecer rápidamente. Entre los 
autores nacidos en los últimos quince años del siglo xiv, encuentro sólo una canción 
con quebrados de Juan de Silva (de quien conservamos cuatro), otra de Alvaro de 
Luna, (de quien conservamos trece) y seis en el Marqués de Santillana, de quien 
conservamos catorce.'" Cabe preguntarse si en este último caso no nos hallamos 
ante la búsqueda deliberada de la complejidad técnica, ajena ya a los autores de su 
tiempo. 

Durante el resto del siglo xv, el octosílabo con quebrados, única fórmula 
polirítmica conservada, decae a niveles simbólicos. Sólo encuentro diez canciones 
de este tipo entre las ciento noventa y dos estudiadas y pertenecientes a autores 
nacidos entre 1401 y 1475. Otro testimonio de este fenómeno lo constituye la 
vacilación en la copia del quebrado en el Cancionero de Baena, que a veces, lo 
mismo que el editor del Amadis con su Leonoreta, los dispone asociados para 
formar versos largos, pero de forma vacilante y asistemàtica." La vuelta de esta 
canción nos induce pues a situar su composición después del cambio de siglo, 
cuando había caído ya en desuso la escuela que refleja el Cancionero de Baena. La 
misma conclusión a que habíamos llegado comentando la supresión de la hipérbole 
mataría hüu león. El autor hubo de ser coetáneo o posterior al Marqués de Santilla-
na. 

El orden de las rimas en estribillo y mudanza no es relevante, en cuanto viene 
impuesto por el original; pero no ocurre así en los versos de la vuelta, por lo que se 
impone también un análisis detallado. A lo largo del siglo xv, encontramos tres 
esquemas básicos para esta parte; unos reproducen sin modificación alguna las 
rimas y el esquema del estribillo: son las tres cuartas partes de las atribuidas a los 
autores nacidos entre 1401 y 1415, y la práctica totalidad de los posteriores. Los 
otros dos tipos se reparten entre dos variantes: en una, la vuelta contiene tres 
rimas: el primer verso rima con la mudanza, el último con el estribillo y los otros 
dos lo hacen entre sí (ABAB//cdcd/deeb). El segundo es el que nos interesa: la 

1 9 2 

www.ahlm.es

http://www.ahlm.es


LA LEONORETA DEL AMADÍS 

vuelta contiene una parte que rima con el estribillo y otra que lo hace con la 
mudanza, como la versión de Leonoreta. Ambas modalidades son frecuentes en el 
Cancionero de Baena y en la obra de Villasandino,'^ pero su uso disminuye entre 
los coetáneos del Marqués de Santillana y en los autores nacidos entre 1401 y 
1415,''* para desaparecer totalmente entre los poetas posteriores. 

Otros rasgos a tener en cuenta es el número de estrofas. Como veíamos antes, 
el original gallego tenía tres, la traducción sólo dos. La primera pudo haberse 
perdido por azares de la transmisión textual, pero dándose a la vez el cambio de 
orden de las otras dos, cabe la posibilidad de una intervención consciente del 
traductor. En tal caso, la reducción de sus dimensiones sería también un factor 
significativo para datar la versión. 

Las canciones del Cancionero de Baena son anormalmente largas; las hay de 
hasta diez estrofas, aunque predominan netamente las de tres, cuatro y cinco para 
el tipo de refram, las de cuatro entre las de maestria. Más joven era don Diego 
Hurtado de Mendonza, padre del Márques de Santillana, que compuso tres cancio-
nes de una sola estrofa," y los coetáneos de su hijo, nacidos entre 1385 y 1400, 
prefieren la canción de una sola vuelta excepto el propio Marqués. De sus catorce 
canciones, cuatro son de una sola vuelta'®, cinco, de a dos vueltas'^ y otras tantas, 
de tres;'^ Juan de Silva es autor de dos canciones de dos vueltas y otras tantas de 
una," de Álvaro de Luna conservamos doce de una vuelta y una de dos y las dos 
atribuidas a Enrique de Aragón son de una sola vuelta.^' 

Si atendemos a los autores nacidos entre 1401 y 1430, encontramos una sola 
canción de cuatro vueltas, atribuida a Fernando de la Torre; el resto son de una 
vuelta (80 %) y de dos (20 %). En los autores nacidos con posterioridad a 1430, la 
canción de dos vueltas es ocasional. Por tanto, si hemos de conceder alguna 
significación a este factor, el autor de Leonoreta, al rechazar la vuelta triple se sitúa 
no antes del Marqués de Santillana, pero tampoco después de Gómez Manrique, 
Juan de Mena o Lope de Stúñiga, que aceptaron, como variante menor, la canción 
de dos vueltas. De ser más joven, lo más probable sería que las hubiese reducido a 
una sola. 

En la vuelta está también el último factor positivo. Como decíamos, ésta 
consta de dos versos iniciales, casi todos de nueva planta, más los dos últimos del 
estribillo, que no se repite íntegro después de cada estrofa como en el original. El 
procedimiento es conocido en las Leys d'Amors, y la tipología formal de la canción 
tal como aquí se nos presenta coincide con la dansa retronxada, presente en las 
Leys y en la producción tolosana y catalano-provenzal de los siglos XIV y XV.^^ 
Algún día habrá que escribir la historia del retronx, uno de los recursos más 
arcaicos y sugestivos de las formas zejelescas; aparece en los zéjeles místicos de Ibn 
Sustari,^^ en la primera mitad del siglo XIII, pero también en una cantiga, quizá 
más antigua, de Pay Soarez de Taveirós.^'* Hay rastros diversos en las Cantigas de 
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Santa María y textos del siglo XIII, y un solo testimonio seguro en el Cancionero 
de Baena, la repetición de la misma palabra en la rima del tercer verso del estribillo 
y de sus tres vueltas en una canción de Pedro González de Mendoza, abuelo del 
Marqués de Santillana.^^ Dicho cancionero contiene un retronx completo en una 
famosísima canción de Macías, Byue leda sy podras,^^ pero que procede de una 
interpolación tardía al arquetipo.^'' 

Los primeros que usaron ampliamente el retronx fueron los coetáneos del 
Marqués de Santillana, nacidos entre 1386 y 1400. Álvaro de Luna lo hizo en dos 
de sus trece composiciones, Juan de Silva en las cuatro que escribió y Enrique de 
Aragón en las dos que se le atribuyen; el Marqués lo hizo en seis de las catorce 
conservadas. Su uso se intensifica de tal modo que en los autores nacidos después 
de 1400, y durante todo el siglo, ocho o nueve de cada diez composiciones 
conocidas lo utilizan. 

Si atendemos a la extensión del retronx, en los coetáneos del Marqués es 
indiferentemente de uno o dos versos, mientras los autores posteriores prefieren 
netamente el de dos versos, con alguna excepción; Jorge Manrique, por ejemplo, 
tenía especial predilección por el retronx de tres versos o más. Vemos por consi-
guiente que la traducción de Leonoreta adopta un recurso técnico cuya aparición 
ha de datarse en la generación del Marqués de Santillana, pero que no alcanza su 
máximo desarrollo hasta la promoción de poetas nacido después de 1400. 

En conjunto, la Leonoreta del Amadis ofrece una serie de rasgos ajenos a las 
canciones anteriores al Marqués de Santillana y cuyo cultivo, si bien se encuentra 
ya entre sus coetáneos, no alcanza su desarrollo óptimo hasta una o dos generacio-
nes más tarde. Dado que, en conjunto, son cinco los rasgos estudiados, su cofiuen-
cia invita a pensar en una autor nacido entre 1400 y 1430, coetáneo, por tanto, de 
Antón de Montoro, Juan de Dueñas, Lope de Stúñiga, Juan de Mena o de un grupo 
de autores menores, pero de características bien diferenciadas, como Diego de 
Sandoval, el Maestre de Calatrava, Pedro Girón, Fray Iñigo de Mendoza o el Gran 
Cardenal Pedro González de Mendonza, hijo del Marqués. 

Tampoco cabe la posibilidad de datar el poema mucho más tarde. El texto 
agrupa rítmicamente los versos de dos en dos y en uno de los fragmentos de nueva 
creación {O hermosura sin par / que me da pena y dulgor!) aparece una bimembra-
ción que adorna el verso y refuerza sus efectos rítmicos. Este tipo de construccio-
nes son más propias, por ejemplo, de Gómez Manrique, nacido en 1412, que del 
Marqués, catorce años más joven. 

Pero lo más importante es la ausencia total de conceptismo. Como resulta bien 
sabido, el Cancionero General de Hernando del Castillo (1511) lo tiene como su 
recurso más preciado, hasta el punto de que, según Gracián, sus composiciones 
«todo lo echaban en concepto, y así están llenas de alma y viveza ingeniosa».^® 
Pero lo más insteresante ahora es notar cómo fue precisamente Jorge Manrique, 
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cuyo nacimiento suele fecharse hacia 1440, el introductor del conceptismo en la 
poesía del siglo XV;̂ ® en los autores de su generación, como Juan Álvarez Gato, 
aparece tal cual concepto, disperso y poco desarrollado, pero en el período que 
siguió a su muerte, el conceptismo, intensamente reforzado por las figuras de la 
expresión, llevó la lengua literaria hasta el paroxismo de aquella «razón de la 
sinrazón que a mi razón se hace» que devanó los sesos de don Quijote en las 
novelas de Feliciano de Silva. Sin embargo, en la traducción de Leonoreta no hay 
sino una paradoja banal y nada desarrollada: hermosura (...) que me da pena y 
dulgor; es el mismo tipo de concepto que viene arrastrándose desde el Cancionero 
de Baena, y que no tiene relación alguna con el del Cancionero General. La 
datación más tardía imaginable para el autor de esta canción sería, pues, la 
generación de los escritores nacidos entre 1431 y 1445. 

Con todo, hay un factor que invita a no retrasarla en exceso; en el texto del 
Amadís se alude dos veces a este texto como un «villancico»^", y hay razones que 
avalan esta denominación. El llamado villancico cortés es un género propio del 
Cancionero General, posterior en su aparición y desarrollo a Jorge Manrique y que, 
a semejanza de la canción, usa su mismo estilo y el conceptismo. Sin embargo, 
tiene más de una vuelta y las rimas de esta parte no son idénticas al estribillo como 
en las canciones de este período, sino que las combina con las de la mudanza, 
como la canción de hacia 1400. Canción y villancico, hacia el año 1500, están muy 
próximos, pero en distribución complementaria por su forma. Ante este hecho hay 
dos explicaciones posibles: o bien, como creo, el editor del Amadís rubricó el texto 
como «villancico» por su longitud y por las rimas de la vuelta o bien nos encontra-
mos, en realidad, ante un villancico cortés. 

Desde luego, los hay con estribillos de cuatro versos, pero son muy raros. Juan 
del Encina dice, taxativamente, que un poema con un estribillo de tres versos es un 
villancico, y, si tiene más, es una canción. La práctica coetánea demuestra, efecti-
vamente, que los estribillos de tres versos, tan frecuentes en las canciones de la 
primera mitad del siglo XV, son rarísimos en los poemas de fin de siglo con esta 
rúbrica, lo mismo que los villancicos corteses con estribillos de cuatro. Pero el 
factor decisivo es la métrica; si en la canción de hacia 1500 escasea el quebrado -se 
exceptúan sólo los rarísimos casos de sextilla manríqueña de pie quebrado-, en los 
villancicos domina alternado con el octosílabo. Un autor que operara a fines del 
siglo XV habría sido, por tanto, muy respetuoso con la alternancia de ambas 
medidas en el original. Nuevamente hemos de retrotraer la traducción a la primera 
mitad del siglo XV, y el modelo formal hemos de identificarlo en la canción cortés 
de este período. 

Como vemos, es posible situar al autor de la versión entre unos márgenes 
bastante estrechos: ni pudo ser más antiguo que el Marqués de Santillana ni 
posterior a Jorge Manrique. Esto supondría la creación de un poema ajeno a la 
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evolución de las formas literarias, cuando su técnica es bien conocida y perfecta-
mente datable. Por otra parte, la coincidencia de varios rasgos que alcanzan su 
mayor intensidad en los autores nacidos entre 1386 y 1415 nos invita a preferir 
esta datación. Naturalmente, no nos encontramos ante una ciencia exacta; los 
fenómenos de estilo experimentan a menudo saltos atrás o adelante que es difícil 
explicar, y el estudio de un poema aislado tampoco es tan susceptible de precisión 
como el de un cancionero o un autor. También influye, naturalmente, el hecho de 
no estar ante una obra original, sino una traducción, aún cuando los fenómenos 
aquí estudiados no pertenecen ya al original, sino a las infidelidades de la versión. 
En cualquier caso, si aceptamos que las formas literarias forman parte del devenir 
histórico, hemos de ceñimos a las fechas antes indicadas como las más verosímiles 
para la traducción de Leonoreta. 
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